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Bases Legales 

Promo Google Pay

La entidad mercantil BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., con domicilio en Bilbao, Plaza de San Nicolás nº 4, y provista 
de CIF nº A48265169 (en adelante, “BBVA”) organiza la presente Promoción denominada “Promoción Google Pay” (en adelante, la 
“Promoción”), que se regirá por las siguientes bases legales (en adelante, las ”Bases Legales”). 
 
1.- ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE ESTA PROMOCIÓN? 

Esta Promoción tiene por objeto incentivar el pago con tarjetas de BBVA mediante Google Pay entre aquellas personas clientes de 
BBVA que nunca lo hayan utilizado.. 

2. ¿EN QUÉ CONSISTE ESTA PROMOCIÓN?

BBVA abonará 10€ (Premio) a aquellos clientes BBVA que realicen 5 pagos Google Pay en establecimientos físicos durante el tiempo 
de vigencia de la promoción. La cantidad pagada es única por usuario. No están incluidos los pagos online. La tarjeta vinculada a 
Google Pay tendrá que ser de BBVA.

3. ¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDA LA PROMOCIÓN? 

La Promoción está destinada a personas físicas mayores de 18 años en la fecha de inicio de la Promoción, residentes en territorio 
español, clientes de BBVA y que nunca hayan efectuado un pago con Tarjetas BBVA mediante Google Pay.

4.- ¿CUÁL ES EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PROMOCIÓN? 

La promoción es válida en territorio español. 
 
5. ¿CUÁL ES LA MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN? 

BBVA abonará 10€ a aquellos clientes que realicen 5 pagos con su móvil y Google Pay durante el tiempo de vigencia de la promoción. 
El cliente deberá realizar las cinco compras en establecimientos físicos en el plazo establecido para la promoción.

6. ¿CUÁNTO DURA ESTA PROMOCIÓN? 

El plazo durante el cual se puede participar en la Promoción dará comienzo el día 15/11/2018 a las 00:00 horas (hora peninsular 
española) y finalizará el 15/12/2018 a las 23:59 horas (hora peninsular española), ambos inclusive (en adelante, el “Período de 
Vigencia”).

7. ¿QUÉ REQUISITOS DEBES CUMPLIR PARA PARTICIPAR DE LA PROMOCIÓN? 

Para poder participar en esta promoción se deben cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos: - ser cliente de BBVA - 
realizar cinco compras con tu móvil, tus tarjetas de BBVA y Google Pay en establecimientos físicos del 15 de noviembre al 15 de 
diciembre.

8.- ¿QUÉ NECESITO PARA PAGAR CON GOOGLE PAY? 

Para pagar con Google Pay necesitas disponer de un móvil Android compatible con Google Pay y dar de alta una tarjeta BBVA 
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compatible en Google Pay a través de la app BBVA. Más info en (landing Google Pay). 

9. ¿CUÁNDO Y DÓNDE SE ABONARÁN LOS 10€? 

Antes del 18 de enero, BBVA abonará los 10€ de la promoción, bien en la cuenta asociada a la tarjeta de crédito o débito de BBVA o 
en el saldo de la tarjeta prepago BBVA. En caso de pagos con tarjetas de diferentes tipos , el abono se realizará en una cuenta de la 
tarjeta de crédito.

10. ¿QUÉ SUCEDE EN CASO DE FRAUDE? 

En el caso de que BBVA, o cualquier entidad que esté ligada profesionalmente a la Promoción, detecten cualquier anomalía o 
sospechen que un participante está impidiendo el normal desarrollo del mismo, podrá de forma unilateral excluir a la persona de la 
promoción.

11. ¿CUÁL ES EL PERÍODO DE RECLAMACIÓN? 

El período de reclamación de la Promoción finaliza transcurridos treinta días naturales desde la fecha de finalización del Periodo de 
Vigencia.

12. ¿QUÉ TRATAMIENTO SE DARÁ A LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL?

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y en el Real Decreto Ley 5/2018 de 27 de julio de medidas urgentes para la adaptación del Derecho Español a la normativa de la 
Unión Europea en materia de protección de datos y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la sociedad de la información 
y comercio electrónico, el participante autoriza que los datos personales que se han hecho constar por el mero hecho de su 
participación, así como aquellos otros que facilite en caso de resultar premiado, se incorporen a ficheros de BBVA para la realización, 
el control, seguimiento y gestión de la Promoción

El responsable del tratamiento es BBVA con domicilio social en Plaza San Nicolás número 4, 48005 Bilbao (Vizcaya). El Usuario 
podrá ejercitar en cualquier momento sus derechos de acceso, rectificación, supresión, en aquellos supuestos en que sea posible, 
y oposición, al tratamiento de sus datos de carácter personal mediante el envío de una notificación por escrito, adjuntando copia 
de un documento que acredite su identidad, a la siguiente dirección derechosprotecciondedatos@bbva.com o en cualquiera de las 
oficinas de BBVA o en Servicio Atención al Cliente Grupo BBVA,APDO: 1598 - 28080 Madrid.

Si consideras que no hemos tratado tus datos personales de acuerdo con la normativa, puedes contactar con el Delegado de 
Protección de Datos en la dirección dpogrupobbva@bbva.com.

La participación en la Promoción y los datos que en él se hagan constar, así como cualquier otra documentación o datos aportados 
relacionados con el mismo, serán conservados por BBVA, para una mejor gestión y control de los Sorteos durante el plazo de seis 
meses desde la finalización del mismo.

13. ¿QUÉ FISCALIDAD TIENE EL PREMIO?

Tenga en cuenta el Premio obtenido para cumplir con sus obligaciones de naturaleza tributaria.

14. LEGISLACIÓN

Para cualquier controversia se aplicará la legislación española ante los juzgados y tribunales de Madrid.


